
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA. 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisario de la Compañía INMOBILIARIA LUXOR, 

S.Áey inherentes a la fiscalización y vigilancia sobre la contabiliadad me cumple - 

informar lo siguiente: 

He analizado la gestión Administrativa llevada a cabo por el sañor Gerente y he com 

probade que se han cumplido las disposiciones y resoluciones de la junta general de 

Accionistasp al igual considaro que la gestión del Administrador se ha ceñido ales 

normas legales, estatutarias y reglamentarias, tanto de la Sociedad, come de aquellas 

emanadas por la Ley y en especial de la Superintendencia de Compañías. 

La labor del Presidnte y del Gerente a través de sys órdenes, disposiciones y toma 

de desiciones han sido llevadas a a cebo sn común acuerdo tanto que en ningún caso- 

he observado incoherencias, órdenes contradictorias de ningún indicio que me haga a 

ber de la falta de armonía o colaboración de los Administradores. 

He recisado la forma en que les Administradores y Secretaría han llevado adelanta - 

los Libros Sociales a seberi Libro de Correspendescia, Libro de Áctas de Junta Gene 

eal de Accionistas, Libro de Acciones y Accionistas, Libro Talonario, Cartes de Trans 

ferencias de Acciones y L¿bro de Ecpediebtes de Actas de Junta General y he compro” 

bado que su manejo se ajusta a las disposiciones legales en dicha materia. 

De igual manera informo a ustedes que he revisado los libros y demás documentos con 

tables: Los Estados de Caja, el Balance General y sus parciales, y he podide compro 

bar que se ajustan a los requisitos legales y que durante el ejercicio económico del 

la Compañía ha estado en una etapa de INACTIVIDAD. 

   La colabuTación prestada por la Administración para la elaberación de éste informe- 

ha sigo completa y razonable a mi entender. Debo manifester también que respecto a- 

los bienes sociales éstos se hallan debidamente protegidos y precautelados en su ía 

tegridad, contando la Compañía con pólizas de seguros, amparando los riesgos y la - 

Administración ha tenide el cuidado de los mismos observándose en el manejo de éstos 

resultados una Administración prudente. 

En el ejsfcicio de mis funciones de Comisario de la Compañía me he ceñido e actuar- 

conforme a los preceptos de la Ley «db Compañías y revisando se cumplen los objetivos 

del Estatutos social, verificando la contabilidad, la eportunidad en la realización 

de las juntas generales cuidando se cumpla lo dispuesto por la key «ds Compañías, etc. 

Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financieros cabe manifestar que lue 

go de su estudio meditado y consciente he comprevado que dichos astdos financiares- 
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gistoers contebles, pare el ejercicio económico que se coletas 

  

   

       


